
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VIII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Tf.'.LECOl\l1lJNICA('.:lOMFS 

En la Ciudad de México siendo las 11 horas con 40 minutos del 24 de febrero de 2017, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Arauja, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. f Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Acta de la 1 Sesión Extraordinaria, celebrada el 13 de enero de 2017. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en 
el Sector de Telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en 
el Sector de Radiodifusión mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/77. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el expediente 
R.A 141 /2016, en relación con lo ordenado en la Ejecutoria dictada en el amparo 1675/2015 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones instruye 
a la Unidad de Política Regulatoria a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie el 
procedimiento previsto en el artículo 281 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, tomando en consideración el contenido de la resolución de esta autoridad en 
el expediente Al/DC-001-2014 y demás información que resulte pertinente. 
(Unidad de Competencia Económica) 
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1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC()MUNICACIC>NES 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la VIII Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, 
según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. En uso de la 
voz, la Comisionada María Elena Estavillo Flores solicitó el retiro de los asuntos 111.2 y 111.3 para 
que fueran listados en una próxima Sesión, esto en razón de ser particularmente complejos y 
extensos. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día, con los retiros 
solicitados. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Acta de la 1 Sesión Extraordinaria, celebrada el 13 de enero de 2017. 

Una vez puesta a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240217 /103 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Ac.ta de la 1 Sesión Extraordinaria, celebrada el 13 de enero 
de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acta aprobada por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto el Acta aprobada, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda el acta original, para que forme parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el Sector 
de Telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76. 

Se retiró al inicio de la Sesión. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el Sector 
de Radiodifusión mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77. 

Se retiró al inicio de la Sesión. 

111.4.- Resolución del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el expediente 
R.A 141 /2016, en relación con lo ordenado en la Ejecutoria dictada en el amparo 1675/2015 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de Resolución. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno incluir en la Sección VI. 4, numeral 6 
Fracción VI correspondiente a las Conclusiones: "debido a la posibilidad de recibir servicios de 1 

telecomunicaciones convergentes o servicios convergentes de telecomunicaciones", con \ ... f objeto de que se especificara el por qué las plataformas fijas se perciben con mayor valor. f) 
4de8 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VIII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNtCi\CiOl\lE'..l 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y 
Javier Juárez Mojica y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, se aprobó. 

Siendo las 14 horas con 34 minutos el Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico 
recabara los votos del Comisionado Adolfo Cuevas Teja debido a que se retiraría de la sesión. 

El Secretario Técnico recabó los votos del Comisionado y acto seguido se retiró de la sala. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Javier Juárez Mojica; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien 
manifestó un voto particular por escrito. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto concurrente 
respecto a la parte considerativa del Resolutivo Segundo, en cuanto a la dimensión 
geográfica nacional del mercado relevante, e igualmente respecto de las afirmaciones sobre 
el carácter sui generis de la dimensión temporal ordenada por la Ejecutoria. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó que se aparta de la aplicación 
del carácter sui generis a otras cuestiones que no sean exclusivamente que el periodo a 
evaluar termine el 19 de agosto de 2014. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

}P/IFT/240217/104 

! 

Acuerdo 
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Primero. Se aprueba la "Resolución del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
el expediente R.A.141 /2016, en relación con lo ordenado en la Ejecutoria dictada en el amparo 
1675/2015 por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Competencia Económica a que, publique en la página de 
Internet del Instituto la Resolución aprobada, salvo por la información que haya sido clasificada 
como reservada o confidencial y, publique los datos relevantes en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones instruye a 
la Unidad de Política Regulatoria a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie el 
procedimiento previsto en el artículo 281 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, tomando en consideración el contenido de la resolución de esta autoridad en 
el expediente Al/DC-001-2014 y demás información que resulte pertinente. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de Acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno el inciuir en la parte considerativa, que 
el procedimiento es sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo Octavo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con el voto , 
a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y votos en contra de los ~t-" 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 
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Votación 

lf\ISTITU1ll FEDERAL DE 
Ttl.ECC'!!l/lUN~CACKJNt::S 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez 
Mojica; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/240217 /105 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones instruye a la Unidad de Política Regulatoria a fin de que, en el ámbito de 
sus atribuciones, inicie el procedimiento previsto en el artículo 281 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, tomando en consideración el contenido de la resolución 
de esta autoridad en el expediente Al/DC-001-2014 y demás información que resulte 
pertinente." 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Unidad de Competencia 
Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un . f r:xiginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~-:_"' 

\ l. 

[) ' 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 14 horas con 52 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

riel Oswaldo Contreras Saldívar 
C.omisionado Presidente 

Arllrlnntí Saña Labardini lnzunza 
Comisionada 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

111/P'/L 
Mario Ger~n Fro~~w Rangel 

Comisionado 

1 ./\ /1-<. /.-
~-~~~? 

Javie~~áre!~jica 
Comisionado 

Juan José Crispín Borbolla 
Secretario Técnico 

' '~~-~-~-·~~·-------

-~~········ · ·· 
Ado(o f ~evas Teja 

Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2017 
mediante Acuerdo P/IFT/220317/143. 

8de8 


